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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

AGRICULTURA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES DEL PROCESO:

PROCESO. AGRICULTURA-DAF-CD-2025-0098 Lote 1

1. Objeti\

El objetivo (le
técnicas y !ái

I.
exigencias, la

extranjeras, I

y Abrigos C!o]i

Este documbn

omite sumirdi

una informé^ci

a su cargo y el

Será responsí
ofrecimiento

a

os y Alcance

presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
dministrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,
ic ultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
:e deseen participar en el procedimiento de Compra, para la Confección de Camisas
Logo Institucional, Ref. PROCESO. AGRICULTURA-DAF-CD-2025-0098. Este

proceso estcl d irigido a Mipymes.

to constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
strar alguna parte de la información requerida en la presente ficha técnica o presenta

que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

ion

bilidad del (la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
del objeto del presente proceso de contratación.

Participantes: Podrán participar en esta cotización todas las empresas individuales o jurídicas, que
cumplan co.t

No estíiT

de la L(iy

Estar r€!ff

Estar al: c

Estar re'g:

Antecedentes

os requisitos siguientes:

afectado por el régimen de prohibiciones establecidas en el Artículo 8 y articulo 14
340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas
strado como Proveedor del Estado

ía en el pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad social,
strado en Contabilidad Gubernamental.
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El Ministerio de Agricultura, en cumplimiento de sus funciones institucionales, desarrolla de
forma continua actividades operativas, técnicas y administrativas tanto en el interior del país
como en sus distintas dependencias a nivel central. Estas actividades requieren que el personal
que brinda soporte en terreno esté debidamente identificado, lo que contribuye a garantizar
la seguridad, uniformidad y representatividad institucional en cada una de sus

intervenciones.

Con el fin de mantener una imagen corporativa coherente y fortalecer la presencia

institucional, se ha identificado la necesidad de dotar al personal con indumentaria adecuada
que incluya camisas y abrigos con el logo institucional. Esta iniciativa busca no solo facilitar
el desem peño de las labores asignadas, sino también promover el sentido de pertenencia y

profesionalismo entre los colaboradores del Ministerio.

En este :ontexto, y en atención a la planificación anual de compras y contrataciones, se
procede a convocar al proceso de contratación bajo la referencia AGRICULTURA-DAF-CD-
2025-0093, para la confección de camisas y abrigos con logo institucional, conforme a las
especificaciones técnicas detalladas en la presente Ficha Técnica.

Descri

Constituye el
Logo Institu
de soportes
dependencia
condiciones

pción del Bien o Servicio:

objeto de la presente convocatoria para la Confección de Camisas y Abrigos Con
c^onal, para ser utilizado en el Ministerio de Agricultura para cubrir los servicios

realizar durante el año tanto en el interior del país como en las diferentes
de este Ministerio, Ref. AGRICULTlJRA-DAF-CD-2025-0098, de acuerdo con las

fijadas en la presente Ficha Técnica.

i^sscnjrCicn r  ¡ujíiGacs ^  vOiicitacia

¿V'. 14 •

Compra y bordado de Abrigos
Hoddie Azul Navy con logo
institucional en el lado izquierdo:

Abrigos con zipper y sin
Zippcr para hombre y mujer

Bordados con el logo del
Ministerio de Agricultura en

el lado izquierdo

Tela tipo French Terry o

Fleece

80% algodón / 20% poliéster

Textura exterior lisa

Capucha con cordon ajustable

Mangas: Largas, con puño

elástico en rib.

Total: 45

UND
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• Bolsillo tipo canguro
delantero

• Abrigos sin zipper para
Mujer

UND Total: 8

Small: 6

Médium; 2

• Abrigos con zipper para
Mujer

UND Total: 2

Médium 2

• Abrigos sin zipper para
Hombre

UND Total: 25

Médium: 15

Large: 10

• Abrigos con zipper para

Hombre

UND Total: 10

Médium: 3

Large: 5

XL:2

•  Se reconfínnarán las tallas 2

días luego de la recepción de
las muestras

^^Caaüdad

Confección y bordado de Camisas UND Total: 55

Tela Ripstop Color Azul Navy con
logo institucional en el lado
izquierdo:

• Mangas Cortas con cuello para

hombre y mujer

• Bordados con el logo del
Ministerio de Agricultura

•  100%poliester

•  2 botones en el cuello

• Mínimo 6 botones y máximo 7

botones al frente

• Bolsillos frontales

• Hombros con doble tela

• Camisas para Mujer UND Total: 20

Small: 6

Médium: 10

Large: 4

•  Camisas para Hombre UND Total: 35

Small: 4
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Médium: 12

Large: 16

XL:3

•  Se reconfirmarán las tallas 2 días

luego de la recepción de las
i  muestras

Condiciones

• Garantía

•  Las mueis

Comunic

Bjdgidas:
cíe los artículos ofertados. (Mínimo 6 meses de garantía).
iras deben ser entregadas en el Departamento de Tecnología de la Información y
a.ción, hasta la fecha límite establecida para la recepción de ofertas en el cronograma del

proceso. ,

Transpo ti; incluido.
En caso ce que las prendas de vestir presenten alguna falla, desperfecto o situación anómala, el
oferente deberá acudir al sitio para realizar la evaluación correspondiente. Si, tras dicha evaluación,
se deten [f ina que los artículos requieren sustitución fuera del lugar, el oferente deberá proceder con
el retiro d!; este sin costo adicional para la institución.

!
3. Tiempo de Entrega:

La entrega de
luego de la reo

los servicios debe ser de acuerdo con la actividad programada, según cronograma
epción de la Orden de Compras.

4. Subsan anones

En caso de qu; sea necesario, las subsanaciones de documentos serán recibidas a más tardar 24
horas (1 día hálbil) después de haberse notificado.

5. Recepcion de Ofertas:

Los oferentes podrán remitir sus propuestas físicamente al Departamento de Compras o virtual a
través del Portal Transaccional.

Una vez pas
oferentes/proj)
de apertura nc
Reglamento de

ada la fecha y hora establecida para la recepción de los sobres de los
onentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aun cuando el acto
íle haya iniciado. De conformidad con las disposiciones del Art. 115, párrafo II, del
Aplicación de la Ley No. 340-06 aprobado mediante Decreto No. 416-23.

Referencia: AGt

NOMBRE DEL

(Sello Social)
Firma del Repije-sentante

Condiciones para la entrega de ofertas físicas:

ÍiICULTURA-DAF-CD-20^-0098
OFERENTE
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La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
identificados según lo dispuesto anteriormente
Para contactarse con nosotros

Teléfonos: 80^-547-3888 EXT: 1071/1079
Correo electrónico: olea.mdrtlnez@agiicull:ura.gob.do

I

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus
representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante comunicación
escrita presentada en la institución contratante a través del correo electrónico, en el plazo
establecido er el cronograma o vía portal a través de la opción de mensajes.

Las respuesta
institución en

5 (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
el SECP en el plazo previsto en el cronograma.

7. Docun lentación Técnica

• Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas de acuerdo con los
numerales 2 y 3 (2. Descripción del Bien o Servicio / 3. Tiempo de Entrega). Debe contener
especificaciones técnicas lo más detalladas posibles, tiempo de entrega del bien / servicio, así
como las dondiciones y tiempo de la garantía ofrecida.

Registro

de estai

a contr,

de Proveedores del Estado (RPE), el mismo deberá
actualizado, poseer la familia o el rubro del servicio
tar.

Cumple

Certificación origineil emitida por la Dirección General de

Impuesios Internos (DGII), donde se manifieste que el

oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales] Dicha certificación no debe exceder los 30 días de
vigencia al momento de ser remitida.

Certificación original emitida por la Tesorería de la
ad Social (si aplica), donde se manifieste que el
se encuentra ai día en el pago de sus obligaciones
guridad Social. Dicha certificación no debe exceder
ías de vigencia al momento de ser remitida.

Seguric

oferenté

de la Sí

los 30di

Certific. ición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, emitida
por el N íinisterio de Industria, Comercio y Mipyme Mujer,

El

Comerc

Reiiistro Mercantil" vigente que ofrece la Cámara de
io, vigente.

Autopisii» Du^rtc KM 6 I.oh Mrdinc» dv( Ni

TELPPONO n09 VtAf

le Dominico República Dominicana

AORICMLTUAA.OOB.OO



6
Certific

emitida

ición de Registro Nacional de Contribuyentes
por la Dirección General de Impuestos Internos.

7
Compn>miso Ético de los Proveedores.

8
FormuLirio de debida diligencia.

9
Copia ¡de la nómina de los accionistas.

10
Certific

acompa

iciones de Constancias que avalen experiencia,
ñadas de su factura, órdenes de compra o contratos.

11 Formulirio de entrega de muestra.

12 Carta c(ímpromiso de entrega.

Fonfítílario

SUBSANABL

Correcciones

La corrección

manera:

Documer tación Económica

Pfeseíítadófí de Oferta (SNCC.F.033)/Cotiz:ad6fi (Firmada y sellada) (NO
E LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN ECONOMICA)

aritméticas.

de errores aritméticos será aplicada por los peritos y se hará de la siguiente

1. Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multip icando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

2. Si la di screpancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
prevalí íciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

3. Si existiere una discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en
letras, 'árrafo 1.

4. En cas< j de que no se indique si el precio ofertado incluye ITBIS, se solicitará aclaración del
oferenie sobre si los impuestos se encuentran integrados en el precio presentado.

5. En caso de correcciones se les otorgara un plazo dos (2) días hábiles.

Si el oferente

establecido, s11

9.Condicione s de Fago:

Se realizarán ̂

los bienes, y h

no acepta la corrección de los errores o envía la corrección fuera del plazo
oferta será rechazada sin más trámite.

arios pagos, según consumos a los 60 días máximo luego de haber recibido conforme
aber presentado la factura correspondiente al consumo de la actividad programada.
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10.Moneda de la Oferta

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD$).

ll.Criterios de Evaluación técnica y económica:

El perito de es :e Ministerio de Agricultura evaluará las propuestas presentadas, a fin de determinar
si las mismas satisfacen los requisitos establecidos en el docmnento presente. Las Propuestas
deberán conté rter la docurnentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes
aspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUMPLÍ^ NO CUMPLE".

12.Criterios da Adjudicación

La Adjudicac
requisitos exi
presente Plieg^
el Articulo 83,

ón será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los
ijpdos en "MENOR PRECIO" y las demás condiciones que se establecen en el
de Condiciones Específicas. En cumplimiento con las disposiciones establecidas en
numeral 1 del Reglamento 416-23.

Si se presentaí e una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conv^ente a los intereses de la Institución.

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como
persona física si la empresa en la que es socio también participa v viceversa. En ese sentido, los
participantes me posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus
calidades: Fenona física o jurídica en el procedimiento convocado. De ismal manera, no podrán
participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o accionistas.
o 21 coincidan en algimo de los socios. En ese sentido, deberán participar por una sola de las
empresas.

IS.Empate enb e Oferentes

En caso de e

siguiente proc
nipate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo con el
édimiento:

En caso de igu
puntaje, el plie;
estos dos (2) c

aldad en la calificación final, ya sea por igualdad de precios o por igualdad de
50 de condiciones deberá determinar cómo se decidirá la adjudicación, aplicando

ri terios:

1. Se dará

discapaci|d
2. Presente

cadena

preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con
ad.

in plan empresarial de responsabilidad para protección del medioambiente en su
producción.Uíí
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14.Lugar de e ntrega

Ministerip de

Domingo, Re
Agricultura sede central Autopista Puarte Km, 61/2, Lps Jardines del Nprte, Santp
jmblica Dominicana.

IS.Condicioii es de entrega.

FenaJi^^des por retrasu en la entrega

3, En caso de que la empresa adjudicada no entregue en el plazo establecido en el presente
documento, sin justificación previa. Estaremos acogiéndonos a las disposiciones establecidas
en el artículo 230 numeral 4) del Reglamento núm. 416-23.

io.ueDiaa ouig

fas

Este Ministerio

riesgos legales,
integridad, re
durante la

participantes
garantizando
En ese sentidd

dentro del ma:*(
1 \ r»mr>rr»l-»a
*/

encia

de Agricultura, para reducir la exposición de este procedimiento de contratación a
;, operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de
]>utacionales, de lavado de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros,
e de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes

cjomo medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento,
a integridad, transparencia y legalidad de este.
I, el Ministerio, se reserva la facilitad de realizar el proceso de debida diligencia
co de la presente contratación a fin de:
y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes.
2) Identificar a i Beneficiario Final de la empresa proveedora;
3) La existenc a o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la
administraciói i pública, lavado de activos y otros;
4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes empresas
en el procediir lento de contratación;
5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores tales
como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección
General de lir puestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que admirüstran el
Registro Merce ntil, entre otros;
7) Prevenir vul aeraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado, establecido en
el artículo 14 d 2 la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

para gestionar
9) Identificar p
10) Detectar si

WXAXXW w/x wx W>X J X«C ^ VXAi^XXWV^»./ WX%.> X4A v/x ̂ VXX AXA^VX^^X VX &4X áWXV^A i

posibles conflictos de interés;
opuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
ima Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona

jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
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rv

proponente.'

Si durante la

inhabilidades

11) Determiníir la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de contratación,
que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se asocian a un mismo

realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos, así

como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante deberá
comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un plazo de
tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos y evidencias
nno HorríiiíicfT*pn mío no o-vícl-o In alorrarír*

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado
o no logra d
consecuencia.

emostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondier te informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,
administrativas y penales que pudieran corresponder.

17.Anexos

Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) o cotización
Formul ario de presentación de oferta técnica (SNCC.F.034)
Formulario de información sobre el oferente (SNCC.F.042)
Formul ario SNCC.D049 Experiencia como contratista
Compre >miso ético fechado y firmado por todos los oferentes.
Formul ario de compromiso ético
Formularlo de debida diligencia y declaración de conilicto de interéS;

i i
Manuel Viliavi

Perito Ténico^\S
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